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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

  
MPIC 

ESCRITURA 2014 

DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA QUE SE 

DENOMINA REALSTATE 

CONSTRUCMOBIL S.A aii 

CAPITAL. AUTORIZADO: — USDs 
1.000,00, Ton 

CAPITAL SUSCRITO: USDs 800,00------ 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy trece de Junio del 

dos mil catorce, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Pública Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, el señor DOUGLAS ALBERTO 

MACKLIFF MARIN, por los derechos que representa como 

GERENTE GENERAL de la compañía ENVIRONMENTAL 

PRODUCTS £ ADVICE ENVIPROAD S.A, tal como lo acredita el 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, que se 

adjunta a la presente Escritura como documento habilitante, y la 

señora PAULA ANDREA MACKLIFF TORRES, por los derechos que 

representa como GERENTE GENERAL de la compañía BACILGROUP 

S.A., tal como lo acredita el nombramiento inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, que se adjunta a la presente Escritura como 

documento habilitante; los comparecientes son capaces para contratar 

a quienes de conocerlos doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANOMINA QUE SE 

DENOMINA REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A para su 
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otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la CONSTITUCIÓN 

DE UNA SOCIEDAD ANOMINA QUE SE DENOMINA REALSTATE 

CONSTRUCMOBIL S.A al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTES.- 

Concurren a la celebración de esta escritura y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la sociedad anónima que se 

denomina REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A Los señores, 

DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN, por los derechos que 

representa como GERENTE GENERAL de la compañía 

ENVIRONMENTAL PRODUCTS 8 ADVICE ENVIPROAD S.A, y la 

señora PAULA ANDREA MACKLIFF TORRES por los derechos que 

representa como GERENTE GENERAL de la compañía BACILGROUP 

S.A.- CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION.- La Compañía que 

se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que fueren aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A.- CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION, 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad 

la compañía que se denomina REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A., 

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO: UNO) La compañía tendrá por objeto dedicarse a la 

Compraventa, corretaje, administración, representación, permuta, 

consignación, reparación, mantenimiento, remodelación,
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agenciamiento, explotación, arrendamiento, anticresis de toda clase 

de bienes inmuebles urbanos y rurales; pudiendo además dedicarse a 

la administración de hoteles, moteles, fincas vacacionales, locales 

comerciales; centros vacacionales, edificios, condominios, villas, casas, 

departamentos y urbanizaciones. Además celebrará toda clase de 

actos y contratos relacionados con su objeto social y permitidos por 

la ley. ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad anónima es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía, es la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo establecer más 

sucursales o agencias dentro y fuera del Ecuador.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas de la cero cero uno a la ochocientas inclusive serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de acuerdo a los 

términos que se indica en los presentes estatutos.- ARTICULO 

SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía, Una vez transcurridos los treinta días a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 
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debiéndose conferir uno nuevo al Accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en la Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en dichas 

Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán 

en el Libro de Acciones y Accionistas, donde se anotaran también los 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto solo 

se le dará a los Accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARFÍCULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de las nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones..- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad 

con lo dispuesto con el articulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañias.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecuta a través del Gerente General y del Presidente de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General, la componen los 

Accionistas legalmente convocados y  reunidos.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 
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.
 por el Presidente o el Gerente General a los Accionistas por la prensa, 

    

2 en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

3 principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al 

4 fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, 

5 día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

6 Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo: 

7 tiempo previo a la Convocatoria del Presidente o del Gerente 

8 General.- Por su iniciativa o a pedido de un número de Accionistas 

9 que representen por lo menos el veinticinco por ciento del Capital 

10 Social: Las convocatorias deberán ser hechas en las mismas formas 

11 que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

12 quórum en una Junta General, se requiere si se trata de primera 

13 convocatoria la concurrencia de un número de Accionistas que 

14 representen por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

15 conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

16 Articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañía, la misma 

17 que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

13 Accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

54,19 Accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

É320 representantes acreditados mediante carta, poder.- ARTICULO 

AN DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

Lo verificar el quórum se dará lectura y discusión de los informes del 

¿q Administrador y Comisarios. Luego se conocerá y aprobará el Balance 

24 General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el 

25 reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proporciones 

26 de los accionistas, y por último se efectuarán las elecciones si es que 

27 corresponden hacerlas en ese periodo según los estatutos.- 

28 ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente 
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y actuará como Secretario el Gerente General pudiendo nombrarse, si 

fuere necesario un Director o Secretario Ad-Hoc, ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas que especificamente se hallan 

puntualizado en la  comvocatoria- ARTICULO  VIGESIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tomarán por-simple mayoría de votos en relación al Capital Pagado 

concurrente en la reunión.- Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

estatutos exigieren una mayor proporción.- Las resoluciones de la 

funta General son obligaciones para todos los Accionistas,- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria se conocerá un receso para que el Gerente 

General como Secretario redacte un Acta, resumen de las resoluciones 

o acuerdo tomado con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones oO acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas de Juntas General 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General - Secretario o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento,- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO:- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, si se hallare presente la totalidad del Capital Social Pagado, De 

acuerdo a lo que dispone el Artícula doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la 

funta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, 

la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital
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pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiera el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de Accionistas 

presente para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta 

General ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Gerente General y 

Presidente de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio 

de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir 

uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con 

el informe del comisario en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la ley de compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier titulo de los bienes inmuebles, muebles, maquinarias, 

enseres y equipos de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

ley, h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por ley, por 

los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
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extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos; f) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; g) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por 

una buena marcha de sus dependencias; h) Las demás atribuciones 

que le confieren los Estatutos; y, i) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos de 

falta, ausencia o impedimento para actuar el Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El 

Presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, las disposiciones contenidas en los Estatutos Sociales y las 

Leyes vigentes; b) Convocar a Junta de Accionistas, cumplir con las 

atribuciones y deberes que le determine el Gerente General de la 

compañía; c) El Presidente no ejercerá la representación legal, judicial 

ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior.- ARTICULO  VIGESIMO  NOVENO.- Son
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atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo dispuesto en el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañía.- CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de la compañía 

REALSTATE CONSTRUCMOBIL $.A., declaran bajo juramento lo 

siguiente: Uno.- Que han suscrito un total de OCHOCIENTOS 

ACCIONES, ordinarias nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, de manera que 

el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (800.00), el mismo que será depositado en una cuenta de 

un banco del sistema financiero de acuerdo al siguiente detalle; el 

Señor DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN por los derechos 

que representa como GERENTE GENERAL de la compañía 

ENVIRONMENTAL PRODUCTS €: ADVICE ENVIPROAD S.A, 

suscribe setecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de CIENTO OCHENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, y depositados en la cuenta de 

integración de capital de la compañía  REALSTATE 

CONSTRUCMOBIL S.A; y la señora PAULA ANDREA MACKLIUFF 

TORRES, por los derechos que representa de la compañía 

BACILGROUP S.A. suscribe ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad DE VEINTE 

4800907
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, y depositados en la 

cuenta de integración de capital de la compañía REALSTATE 

CONSTRUCMOBIL S.A; tal como lo demuestra el certificado 

otorgado por el BANCO DEL AUSTRO S.A. que se adjunta en la 

presente escritura; y el saldo pagadero a un año y en numerario; Dos.- 

Los accionistas fundadores en forma unánime acuerdan designar 

como GERENTE GENERAL de la compañía al Señor DOUGLAS 

ALBERTO MACKLIFF MARÍN y como PRESIDENTA a la señora 

SONNIA MAGALI TORRES CORDOVA, por el plazo de cinco años y 

con los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada cargo 

establece el presente Estatuto en el Articulo Vigésimo Séptimo y 

Vigésimo Octavo, por lo que conjuntamente con esta escritura se 

presentaran los pertinentes nombramientos para su inscripción y 

registro en el Registro Mercantil de Guayaquil.- Hasta aquí la 

minuta.-Firma Abogado Manuel Calasanz matricula dos mil ciento 

treinta y cinco. En consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se 

eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mi la 

Notaria en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual 

doy fe.- 

P. ENVIRONMENTAL PRODUCTS 8 ADVICE ENVIPROAD S.A 

RUC+ 0992628170001 

GLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN 

C.C. ogo1087601 

C.V 242-0117
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7644440 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0919096966 CEDERO TOVAR LUIS FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/06/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DERESERVA: 7644440 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 03/07/2014 3:53:36 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) ¡
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LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO, 
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A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL Ñoraría piciua SEXTA 

   

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá mgresar con el cód 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_ codigo_resflv 

https /Aww supercias gov.echweb/privadoledraneticgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exa/resultado_solicitud | imprimir ?seston=564128E 1287064208 m1



w 0373261 a 
BANCO DEL AUSTRO 

  

[CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL] 
  

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US $ 200,00 ( DOSCIENTOS DOLARES 

CON 00/100 ) correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración 
de Capital de la Compañía que se denominará: REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ENVIRONMENTAL PRODUCTS £ ADVICE ENVIPROADS.AA USD$ 180.00 
BACILGROUP S.A USD$ 20.00 

s 

USD$ 200 .00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 0,25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y prevía la entrega al Banco del nombramiento 
de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 
efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Guayaquil, 11 de Junio del 2014 

Atentamente. 

  

FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 

  

CCO-016 REV - OR/P-Oct/2011 Y /// on+seguro / | 

wenw.bancodalaustro.com :: 1800 22 87 87
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Guuyoquil, 24 de Mozo del 2008 

Señora 
PAULA ANDREA MACKLUFF TORRES 

Caidos 

  

lergo al ogado de comunicar y lsted, que lo Junta General Éxtraorenana de 
Accionistas de BACHSROUP 5A., an sesión coltirado el día de how. tuvo al armerta de 
desgnela Gerente General delo Compañío, por un lapso de cinco años comando: 
apar dede nseripción del presente nembramento, 

En 9 entidad Gerenie General, le coresponde la representación legal, judicial y 

axtqvomol de la compañia. en temp MádoLal 7 se lo confiere lodos los poderes y 

Siribuconas delerminacos en lo ley de Comaoñias y el Estaluio Social. 

Los Gstohatos dones de ln comcoñia BACILGAQUE SÁ, se encuenta contenries 
uentío de le escaluro cúbico olergeda ante el Molero Suplente Entatgada Vigésimo 
Novéno del contón Guayaquil, 45. Renatr Esferas Sañudo, e 21 de Febirero del 2008, 
e inscrita en el Regisiro Merográil ¿el contón Guayaquil el 3 de merzo del 2008. 

A 

Ustec: reemplazo en e como olr.senor Pere Luis Zambrano" Guerrero, Cuyo 
ncentramiento sorsto irscrilo en el fogisiro Mercaniil el 17 de marzo del 2008. 

xa asignado as de nocuancidas emaoicróna y al númicro de yw cio de 
tiueladoniar 95 010917842157, e : 
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Parte s4nr fl AL 

PAULA ANDREA MAL KLIFF TORRES 
Geranic General 
CO, 409176021 57 

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTASS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB a 
       



NUMERO DE REPERTORIO: 1305 
FECIIA DE REPERTORIO: 24/Mar/2008 

BORA DE REPERTORIO: 11:30 
O O O ote] 

La REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTOR CUAVAQUIL mr ad A De 

]-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mii ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SACILGROUP S.A, y lavor de FAULA ANDREA MACKLIFF 
TORRES, a foja 19,044, Registro Mercantil mimero 5,774, 2.- Se toro 
nola de este Nombramiento a foja 30.705, del Registr Mercantil del 

2008, a] margen de la insenpción respectiva, 

DADEN: 13919 
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Guayaquil, $ de Octubre dej 2010 

Sañor Ingeniero 
DOUGLAS ALBERTO MACKLIFE MARÍN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ENVIRONMENTAL PRODUCTS 2 ADVICE ENVIPROAD S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designario Gerente General de la compañía, por un lapso de cinco años 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad de Gereniz General, le corresponde la representación legal, ¡judicial y 

exirajudicial de la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes y 

atribuciones determinados en la Ley de Compañias y el Estatuto Social. 

Los Estatutos sociales de la compañia ENVIRONMENTAL PRODUCTS E ADVICE ENVIPROAD S.A, 

se encuentran contenidos dentro de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del 

Cantón Guavaquil, Dr. Antonto Haz Quevedo, el 2 de Julio de: 2003, e inscrita en el Rugistro 

Mercantil del Canvúr Guayaquil, el 15 de julio del 2009. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y tl número de su cédula de ciudadania es el 

090108 7301. 

Se sernrá expresar su aceptación del presente nombramiento con la indicación de fecha 2! oe 

del mismo. 

Atentamente, 

Taáhma Han V 
Fátima Cermen Marín Villalta 

Secretana Ad-Hoc de la Junta 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia ENVIRONMENTAL PRODUCTS £ ADVICE 

ENVIPROAD S.A. 

Guayaquil, 5 de Octubre del 2010 

DOUGLAS ALBÉRTOÍMACKLIFF MARIN 
Gerente Gengral 

€.C. 4 0901967601 

    

    
   

      

      

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: $50,294 
FECHA DE REPERTORIO: 07/0cv/2010 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Octubre del dos mul diez. queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

ENVIRONMENTAL PRODUCTS £ ADVICE ENVIPROAD S.A. a 

favor de DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARN, a foja 107.666, 

Registro Mercantil número 19.228. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 
DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES ...le hace bien ol país! 

NUMERO KLL: bo3.b2oi/b001 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES " 

  

NUMERO RUC. — (992355736041 

RAZON BOCIAL: BACIGROUP SA. 

NIMBRE COMERCIAL ” A AR 

SLASE DE CONTRIBUYENTE: “mo 
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RES INSCRIPCION: : 
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Homer y intaraarción IQADLO RC 

FEL COMES TITUZION:     
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      NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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UNA SOCIEDAD.ANONTMA QUE SE DENOSINA REALSTATE CONSTRUCIMOSIL 

"AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

P. BACILGROUP S.A 

Poda loa 
PACA MOE 

PAULA ANDREA MACKLIFF TORR. 

C.C. 0917662157 

C.V 230-0160 
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    cilia Calderón Jácome 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.351 nm 
FECHA DE REPERTORIO: 18/juw/2014 nanon1s 
HORA DE REPERTORIO:14:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Junio del dos mil catorce, queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A., de fojas 59.761 a 

N 59.785, Registro Mercantil número 2.308.- 2.- Nombramiento de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía REALSTATE 

CONSTRUCMOBIL $.A., a favor de DOUGLAS ALBERTO 
MACKLIFF MARIN, de fojas 25.779 a 25.781, Registro de 

Nombramientos número 8.332.- 3.- Nombramiento de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía REALSTATE 

CONSTRUCMOBIL S.A., a favor de SONNIA MAGALI TORRES 
CORDOVA, de fojas 25.782 a 25.784, Registro de Nombramientos 

' número 8.333 

ORDEN: 28351 

ATT 
PITEDDODIRO 

TO 

    IG 

ONDA O AAA Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 30 de junio de 2014 

1 
revisaDo por. Dl 

  

No 878145 
IMP 10M en   



. .- 0 y + 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: rA 

02/JUL/2014 11:04:08 Usu: amontajvan 

AAN 
Remitente: — No. Trámite: | 36785 -0] 
DOUGLAS MACKLIFF 

“Expediente. 7644440 

RUC: y 
Razón social: 1% 

REALSTATE CONSTRUCMOBIL S.A. | ÓN 
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SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

REMITE UNA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INCRITA EN EL RM / NOMBRAMIENTO 
ORIGINAL COPIA DE SERVICIO BASICO 
evise el estado de su tramite por INTERNET 
igltando No. de trámite, año y verificador = 

  

     
  

 


